
 

   

 

En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 

de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 

Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 

contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222, de 17 de septiembre de 

2021), 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Con fecha 30 de mayo de 2025, se formalizó con la empresa IBERSYS SEGURIDAD Y 

SALUD S.L, con N.I.F. B27222827, contrato administrativo derivado del expediente de 

contratación denominado "SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO PARA LA 

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES EN LAS ESPECIALIDADES DE SEGURIDAD EN EL 

TRABAJO E HIGIENE INDUSTRIAL EN EL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN", A/SER-010296/2025, por un importe 

total de 56.273,97 €, IVA incluido, y un plazo de ejecución de doce meses, desde el 1 de 

junio de 2025 al 31 de mayo  de 2026. 

 

2. SÍ procede la Prórroga del Contrato: 12 meses. 

 

3. Con fecha 22 de mayo 2025 se presenta escritura número 3.759 de FUSIÓN POR 

ABSORCIÓN otorgada por la sociedad AVANTA PREVENCIÓN INTEGRAL, S.L.U 

(Sociedad absorbente) y la sociedad IBERSYS SEGURIDAD Y SALUD, S.L.U. 

(Sociedad absorbida). 

 

4. Con fecha 22 de mayo de 2025 la escritura de fusión por absorción queda inscrita en el 

Registro Mercantil de Valencia, siendo efectiva la absorción desde el día 7 de julio de 

2025. 

 

5. El importe correspondiente al periodo de contrato pendiente de consumir es de 

CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON 

CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS (51.584,48 €), al que corresponde una base 

imponible de 42.631,80 € y un IVA de   8.952,68 €, con el siguiente desglose: 

 

Anualidad 2025:    28.136,99 € (IVA incluido)  

Anualidad 2026:    23.447,49 € (IVA incluido) 

                        

6. Se cumplen los requisitos establecidos en el artículo 98, de la Ley 9/2017, de 9 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. 
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Ref: 57/793712.9/25



 

   

 

RESUELVO 

 

De conformidad con el artículo 98, de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público: 

 

1. Autorizar la fusión por absorción de la empresa AVANTA PREVENCIÓN INTEGRAL, 

S.L.U. (Sociedad absorbente) con N.I.F.: B976734531, que quedará subrogada en todos 

los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. 

 

2.   La empresa absorbente, AVANTA PREVENCIÓN INTEGRAL, S.L.U. de conformidad 

con el citado artículo, deberá acreditar tener capacidad para contratar con la 

Administración, la solvencia exigible en el expediente, no estar incurso en una causa de 

prohibición de contratar. 

 

 

Madrid, 20 de octubre de 2025 

 

LA DIRECTORA GERENTE 

H.G.U. GREGORIO MARAÑÓN  

 

 

Fdo.: Sonia García de San José 
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